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Detalles de la tarea

 Información de tarea

Número de tarea: 15733621 Número de radicado: 77546-1
Fecha de creación: 19/ABR/2024 Tipo de transacción: Evaluación del Certificado Ambiental
Fecha de inicio: 19/ABR/2024 Transacción radicada

por:
(76817) CORDOBA DRILLING AND MINING
SOLUTIONS S.A.S.

Estado: Terminada
Tarea asignada a: Karina Margarita Ortega Miller  Ver solicitud

Comentarios de la
tarea:



Comentarios de la
evaluación:



 Tomar decisión ()  Resumen de la evaluación ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

 Recomendación/Decisión

La decisión es : Continuar con la evaluación de la propuesta

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Respecto al cumplimiento del Auto No. 004 de fecha 08 de junio de 2023, se evidencia que la sociedad proponente adjuntó como
soporte CERTIFICADO AMBIENTAL emitido por la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y SAN
JORGE el cual quedo registrada en la plataforma VITAL con radicado No. 1210090109976323003 del 29/SEP/2023, en evaluación
ambiental de fecha 26/03/2023 se DECIDIO entre otras cosas: Una vez revisada la información de la certificación ambiental, la
corporación informa que, el polígono de solicitud minera NO se traslapa con los ecosistemas del SINAP y áreas de conservación IN
SITU de origen legal. Es importante tener en cuenta que la corporación menciona en el certificado ambiental que el área solicitada se
encuentra dentro del POMCA RIO ALTO SAN JORGE Y PGOF estas determinantes ambientales, podrían requerir estudios técnicos
adicionales para evaluar posibles impactos y condicionantes que pueden surgir debido a la actividad minera. En relación con lo
anteriormente citado, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de la certificación
ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la radicación en la plataforma
Anna minería para la solicitud 506278; por lo que SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso. Es de aclarar que lo
anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar.

Atrás

 () Español   ()
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